
COMISIÓN PROGRAMA

1. OBJETIVOS

a) Elaboración técnica de propuestas programáticas nacional, regional y
en torno a temas relevantes para el futuro del país.

b) Abrir espacios de participación (especialmente a independientes).

c) Proyectar la imagen de continuidad progresista del gobierno de 1 a
concertación.

2 . PLAN DE TRABAJO

a) Septiembre:

* Constitución Comisión Programa.
* Elaboración ideas fuerza (colaboración comisiones)
* Constitución áreas programáticas y grupos temáticos e inicio de

regionales (comités de iniciativa).
* Encuentros con grupos sociales (exploratorio).

b ) Octubre a Diciembre :

* Planteamiento público de ideas-fuerza.
* Realización de encuentros regionales Chile XXI y constitución de

equipos regionales (provinciales ).
* Realización de encuentros temáticos y toma de posición frente a

"grandes temas".
* Encuentros amplios con grupos sociales.
* Presentación de programa nacional.

c ) Enero a Marzo

* Encuentros programáticos regionales (término del trabajo).
* Gran encuentro nacional (en simultánea) "Chile piensa a Chile".
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3. ESTRUCTURA COMISIÓN PROGRAMA

COMITÉ DIRECTIVO
COORDINADOR

SECRETARIA
EJECUTIVA

GRUPOS PARA
TEMAS PRIORITARIOS

ÁREA ECONÓMICA
DESARROLLO
PRODUCTIVO

ÁREA CALIDAD
DE VIDA Y
EQUIDAD

ÁREA POLÍTICO-
ADMINISTRATIVA

RELACIONES
INTERNACIONALES

| SUBCOMISIONES | [ SUBCOMISIONES | | SUBCOMISIONES |

MEDIO AMBIENTE

CULTURA Y
DEFINICIONES

POLÍTICO- VALORICAS

O Ver Punto 5.



Subcomisiones de Área Económica y Desarrollo Productivo.

Macroeconomía (fiscal, tributaria, monetaria, financiera)
Comercio exterior y competitividad
Regulación económica
Empresas públicas
Sectores productivos (Agricultura, Industria, Minería, Energía,
etc.)
Infraestructura, Transporte y Comunicaciones.

* Subcomisiones de Área Calidad de Vida y Equidad.

Laboral y Capacitación
Pequeña Empresa
Pobreza, grupos y áreas vulnerables e institucionalidad social
Salud
Educación
Ciudad y Vivienda
Deportes y Recreación
Seguridad Ciudadana

Subcomisiones de Área Política y Administrativa

Institucionalidad Política
Reforma del Estado y Gestión Pública
Descentralización, Gobiernos Regionales y Municipio
Defensa
Justicia y Derechos Humanos

4. RESPONSABLES

a) Comité Directivo:

Alvaro García (Coordinador)
Carlos Ominami
Luís Maira
Osvaldo Puccio
Ángel Flisfich
Giorgio Solimano
Ricardo Solari
Iván Valenzuela
Juan Enrique Vega



b) Secretaría Ejecutiva:

Ricardo Brodsky
Rodrigo Egaña
Gonzalo Rivas

c) Área Económica y Desarrollo Productivo:

Humberto Vega
Alvaro Briones
Nicolás Eyzaguirre
Jorge Marshall
Mario Waisbluth
Manuel Marfán

d) Área Calidad de Vida v Equidad:

Mariana Schkolnik
Guillermo Campero
Osear Arteaga
Iván Nuñez

Rene Morales

e) Área Política y Administrativa:

Francisco Fernández
Santiago Escobar
Rodrigo González
Eugenio Lahera
Jorge Rosenblut
Domingo Namuncura

f ) Grupos para temas prioritarios:

* Relaciones Internacionales

Guillermo Miranda
J. Miguel Insulza
Boris Yopo
Carlos Portales
Agustín Solar
Jorge Hgine



Cultura y definiciones político - valóricas

Ernesto Ottone
M. Antonio Carretón
J. Enrique Vega
Pilar Armanet

Medio Ambiente:

Jacobo Chatán
Alvaro Erazo
Guido Girardi
Patricio Rodrigo
Sergio García
Rigpberto Valdivia

g) Existen nombres propuestos para varias de las subcomisiones en las
tres áreas programáticas.

5. La Secretaría Ejecutiva tendría como responsabilidad la producción de
eventos, la coordinación de los programas regionales y encuentros con
grupos sociales, como también conseguir financiamiento.

Los eventos se desarrollarán en conjunto con Chile XXI (Responsable
Ricardo Brodsky). Se crearán grupos de programas en cada una de las
regiones y se contará con una asesoría permanente para tomar posiciones
frente a grupos sociales.

Al respecto se sugieren los siguientes nombres:

* Empresarios : Marcos Colodro
* Trabajadores : Arturo Martínez - Raúl Requena - Hernán Navarro
* Jóvenes : Arturo Barrios - Marco Nuñez
* Mujeres : Valeria Ambrosio - Gladys Gómez
* Tercera Edad:
* Colegios Profesionales


